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Procuraduría 381 Judicial I Penal de Bogotá 
Carrera 10 No. 16-82, piso 6. Teléfono 5878750 Ext. 14604.  

jcjoya@procuraduria.gov.co   
Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., 24 de enero de 2023 

 

Doctora 

SANDRA ÁVILA BARRERA 

JUEZ 16 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

Ciudad 

 

REF: Radicado 11001 60 00 159 2014 11390 00  

Ubicación 10102 

Yecid Leonardo Avendaño Rodríguez  

Recurso de reposición 

 

Por medio de este escrito, en mi condición de Procurador Judicial destacado ante 

su despacho, estando dentro del término legalmente previsto, me permito interponer  

el RECURSO DE REPOSICIÓN contra el auto emitido el 4 de enero de 2023 (No. 

023/23) dentro de la actuación de la referencia, por medio del cual se reconoció al 

sentenciado, YECID LEONARDO AVENDAÑO RODRÍGUEZ, 2 meses, 17 días y 

12 horas de redención de pena. 

 

En la decisión objeto de impugnación el Juzgado señaló que, en el caso del señor 

AVENDAÑO RODRÍGUEZ, el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario allegó los 

certificados de cómputo por trabajo y por estudio números 18397730, 18488769 y 

18586032, correspondientes a los meses de octubre, noviembre y diciembre de 

2021, así como a los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio de 2022.  

 

A partir de estos documentos se reconoció un total de 608 horas por concepto de 

trabajo y 594 horas por estudio, a favor del sentenciado, al establecer que las 

certificaciones cumplen las exigencias previstas en los artículos 82, 97, 101 y 103 

A de la Ley 65 de 1993, pues la evaluación de la actividad fue sobresaliente y la 

conducta se calificó como ejemplar. 

 

Con fundamento en ello, al momento de realizar la operación matemática 

correspondiente, de acuerdo con lo previsto en los artículos 82 y 97 del Código 
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Penitenciario y Carcelario, el Juzgado reconoció una redención de pena de 38 días 

por concepto de trabajo y 49.5 días por estudio, indicando que estos montos 

correspondían, respectivamente, a 1 mes y 8 días, y a 1 mes, 9 días y 12 horas, 

para un total de 2 meses, 17 días y 12 horas. 

 

Sin embargo, si se repara en la contabilización de los 49.5 días reconocidos por 

concepto de estudio, puede observarse que ellos no se equiparan a 1 mes, 9 días 

y 12 horas, sino realmente a 1 mes, 19 días y 12 horas, es decir, que se omitieron 

10 días de redención en perjuicio del condenado, redundando ello en el 

reconocimiento de un tiempo de redención inferior al que se acreditó por intermedio 

de los certificados de cómputo por estudio, según los certificados números 

18488769 y 18586032, que concierne a los meses de febrero, marzo, abril, mayo y 

junio de 2022.  

 

Así las cosas, del modo más respetuoso, le solicito a usted señora Juez reponer el 

auto impugnado y, en su lugar, con fundamento en las anteriores consideraciones, 

modificar el numeral primero, en el sentido de incrementar 10 días a los 2 meses, 

17 días y 12 horas de redención de pena reconocida al señor YECID LEONARDO 

AVENDAÑO RODRÍGUEZ. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO 

Procurador 381 Judicial I Penal 
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URGENTE - 10102 - J16 - DP - JLCM: Recurso de reposición

Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
Mar 24/01/2023 3:48 PM

Para: Secretaria 3 Centro De Servicios Epms - Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (122 KB)
REC. REP. YECID AVENDAÑO redenc. J16EPMS.pdf;

De: Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
Enviado: martes, 24 de enero de 2023 1:40 p. m.
Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Recurso de reposición
 
De la manera más atenta me permito remi�r, como documento adjunto, el escrito a través interpongo y
sustento el recurso de reposición contra una decisión del Juzgado 16 de Ejecución de Penas.

Cordialmente,

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO
Procurador 381 Judicial I Penal
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.


